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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisione~ 
por la que se concede la Medalla de Plata al M é· 
rito Social Penitenciario a Sor Mercedes Muño2 Pi· 
neda. 

En aplicación de lo prevenido en el ar·tlculo 399 del vigente 
Regaamento de los Servicios de Prisiones y en atención a los 
relevantes méritos contraídos en relación con la Obra Peni
tenciarla Nacional por SOr Mercedes Muñoz Pineda, de la 
Comunidad de Religiosas de San Vicente de Paú!, 

'. Esta Dirección General ha tenido a bien . concederle la 
Medalla. de Plata al MérIto Social Penitenciario. 

Madrid, 28 de octubre de 1967.-.El Director general, Je-
8ÚB G. del Yerro. 

DE 
J\lIINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencíoso-administrativo número 1.119/66. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencl0s0-admmistrativo núme
ro 1.119, promovido por don Martiniano Femández Fernández 
con:ra Ordenes de este Ministerio de fecha 22 de septiembre 
de 1965 y 2 de marzo de 1966, sobre transporte de viajeros por 
C'8l'retera., la Sala Tercera del 'l1ribunal Supremo de Justicia 
ha. diotado sentencia en 1 de juI'io de 1967. cuya parte dispo
sitl~a dice así: 

cFallamos: Que desestimando la adegaClón de inadmisibi11daa 
del recm'so contencioso-aclministrativo objeto de estos autos, for
mulada. por la parte . que como demandada representa el Pro
cucador don Alejandro Piñán Sanz. y con deses-tinuwión tam
bién de dicho recurso, interpuesto por la representación procesal 
de don Martiniano Fernández Femández, contra las Ordenes 
del Ministerlo de Obras Públicas de 22 de septiembre de 1965 
y 2 de marzo de 1966. por las que, respectivamente, se hizo adju
dicación definItiva a don Miguel Fernández San Martín, como 
hijuela, del servicio de transporte de viajeros por carretera en
Ú'e Rioseco de Tapia y León, y fué desestimado el recurso de 
reposición deducido impugnando dicha adjudicación; debemos 
declarw, como lo decIaramos, que aro,bos actos admlnIstrativos 
son oonfonnes a derecho, por lo que qUedan válidos y subsis
tentes en toda su integridad. Absolvemos a la Administración 
de la demanda, sin pronunciamiento especial sobre costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
tallo ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efeotos. 
DlCl6 guarde a V. r. muchos añes. 
Madrid, 311 de octubre de 1967. 

SILVA 

IlmO. Sr. DireotDr gelle!'al de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso conuncioso-administrativo número 1.279. 

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro f.279, promovido por «Dragados y Construcciones, S. A.l>, con
tra re90lución de este Ministerio de 311 de marzo de 1966, sobre 
Tráfico de Empcesas y ArbIt¡-¡o Provincial, la Sala Tercera del 
TribunaJ. SUpremo de Justicia ha dictado sentencia en 3 de 
juilQ .le 196'1, cuya parte dlspos1t iva dice así: 

c1l'alIemos: Que e9tlma.ndo el recurso interpuesto por la re
Pfti8IlIIitac1ó procesal de «Dragados y Construcciones. S . A.». 

contra Orden resolutoria del Ministerio de Obras Públicas de 
31 de marzo de 1966, por la que se desestimó el recurso de alza· 
da formulado por la reourrente contra Resolución de 11 de no
viembre de 195'5 de la Dirección General de Puertos, sobre el 
Impuesto General de 'l1ráfico de Empresas y el Arbitrio pro
vincial por la ejecución de la obra «Modernización y acondicio
namiento . del puente basculeJite Alfonso XIII», en el puerto de 
Sevilla, debemos anular tales resoluciones, no conforme a dere
cho y ordenados que se abone 'por la Administración del Estado 
a «.Dragados y Conskucciones, S. A.», la cantidad de 92.476,34 
pe..«etas, a que se contrae la instancia de 18 de octubre de 196'5. 
"iD haber lugar a imponer costas procesales.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
tallo, ha dispuesto sea oumplido en sus propios términos. 

fA que participo a V. r . para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. r . muchos años. 
Madrid. 311 de octubre de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Di!l"ector generwl de Puertos y Señales Maritimas. 

ORDEN de 3i de octubre de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 2.537. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo núme
co 2.5GI7, promOvido por «Agustin Masoliver, S. L.», contra Orde
nes de este Ministerio de 17 de mayo y 5 de agosto de 1966 que 
desestimó autorIzación para repercutir el importe del rmpuestQ 
General sobre Tráfico de Empresas, la Sala Tercera del 'l1ribu
naa Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 30 de junio 
de ' 96'7, cuya parte disposi,tiva dice así : 

(I''allamos: Que desestimando la alegación de inadmisibiUdad 
formulada por el Abogado del Estado contra las Ordenes del 
Ministerio de Obras Públicas de 17 de mayo de 1966 y 5 de 
agosto del mismo, resolutoria del recurso de reposición contra 
la anterior, y estimando el recurso, debemos anular y anulamos 
dichas Ordenes, por no ser conformes a ' derecho, y disponemos 
la procedencia de la repercusión a. la Administración del rm
pues to General sobre el 'l1ráfico de Empresas y Arhi·trio Provin
cilla de las obras de «Acondicionamiento de la C. C. 151, de 
Ripol1 fI la frontera francesa, trozo primero, puntos kilomé
tricos ~,400 al 317,5. Resto de la re&>, y «C. C. lOO, de Gerona 
Q Ripoll, tramos de Coll de Coubet a Ripoll y Gerona a Olot, 
puntos kilométricos 4 al 19,360 Y 44 al 47,200. MejOra de firme, 
refuerzo, drenaje y doble tratamiento superficial en la provin
('ia de Gerona.» , sin haber lugar a imponer costas procesales.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
tallo. ha disPuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
0106 guarde a V. r . muchos años. 
Madrid. 311 de octubre de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director generail de Caueteras y Caminos Vecinales. 

ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se 
dispóne el cumplimiento de la sentencta recaída 
en el recurso contencioso-administrativo numero 
2.750/66. 

dmc,. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.750, promOVido por don José Páramo Femández contra 
resolución de este Minister10 de 16 de julio de 1966, referente 
a adjUdicación del serviciQ de Ferias y Mercados entre Zas y 
dIversos pueblos de La Coruña, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de JuSticia ha dictado sentencia en 30 de junio de 1967 
"UYa pa.rte disposttiva dice así; . 

«Fallamos: Que con desestimación total del recurso conten
closo-adininistmtivo número 2.750 de 1966, interpl.lesto por el 
Procurador de los Tribunales don Mauro Fem!in y G1u'cla Ochoa 
~n nombre y representaéión de don José Páramo Femández: 
de~mos decla:ra.r y declaramos ajustada a. derecho la resolu-


